
 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR TERMINADO.  

RAD. No. 70-001-40-03-002-2013-00681-00. 

SECRETARIA: Señor Juez, pasó a su Despacho el presente proceso, informándole 

que una profesional del derecho allega documento mediante el cual la otrora 

integrante de la parte ejecutada MARELBY CRISTINA BULA OVIEDO, le otorga poder, 

pero aquel carece de nota de presentación personal, así como tampoco fue allegado 

desde el correo electrónico de BULA OVIEDO.   

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 13 de Noviembre del 2020.                                                                  

 

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Trece (13) de 

Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que mediante correo 

electrónico del ocho (8) de octubre del 2020, se aportó un memorial donde la otrora 

integrante de la parte ejecutada MARELBY CRISTINA BULA OVIEDO presuntamente 

confiere poder a una nueva abogada para que agencie sus intereses dentro de esta 

ejecución, pero, este no cumple los requisitos contemplados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, pues no se acreditó que haya sido otorgado mediante un 

mensaje de datos, lo que impide tener certeza de la autenticidad del documento. 

 

En efecto, según el artículo referenciado “los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento”, puesto que el mensaje de datos que 

transmite el poder le otorga presunción de autenticidad, remplazando con ello las 

diligencias de presentación personal o reconocimiento. 

 

En atención a ello, le corresponde a la profesional del derecho demostrar que su 

poderdante realmente le otorgó poder, y ello se logra exhibiendo el mensaje de datos 

con el cual se manifestó la voluntad inequívoca de quien le entrega el mandato, 

siendo este el supuesto de hecho que estructura la presunción de autenticidad. 

 

En este caso, se reitera, se echa de menos el correo electrónico donde la otrora 

integrante de la parte ejecutada MARELBY CRISTINA BULA OVIEDO, le remite 

directamente a este Despacho Judicial el poder que le confiere a su nueva abogada 

y/o en su defecto del correo electrónico donde se lo da a conocer a ella, para que 

ésta, por la misma vía, lo ponga de presente a esta Unidad Judicial, razón suficiente 

para  no reconocerle personería. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 



 

 

PRIMERO: Absténgase este Despacho Judicial de reconocerle personería para actuar 

dentro de esta litispendencia a la abogada Cindy Gisella Urzola Tirado, por las 

extractadas razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

 JUEZ 

 
 

 

 

 

ESTADO No. 130 

FECHA: 17-11-20 
SECRETARÍA 


